
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- 

Xavier Edmundo Flores Marín, en mi calidad de Presidente y Representante Legal de la 
compañía DIAMONDMINE S.A., ante Ustedes comparezco y comunico: 

Que el señor Miguel Edmundo Alfredo Flores Marín, quien era el único accionista de 
mi representada con 800 acciones ordinarias y nominativas, falleció el 16 de octubre del 
2006; por lo que se procedió a efectuar la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes 
dejados por el causante y en especial del derecho que le corresponden a los herederos de 
las acciones del señor Miguel Edmundo Alfredo Flores Marín. 

Posteriormente, se realizó la PARTICIÓN de las acciones de la compañía. 

Correspondiéndole el 50% de las acciones a la viuda y el otro 50% se dividió en partes 
iguales entre los herederos del difunto. 

Adjunto a la presente, copia de la partida de defunción del causante, copia de la partida 
de nacimiento de los hijos del señor Miguel Edmundo Alfredo Flores Marín, un 
testimonio de la Posesión Efectiva otorgada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 28 de noviembre del 2006; además una copia de la partición mencionada, 
otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 7 de diciembre del 2006. 

   



ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN A 

FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES ALEJANDRO JOSE F    
     

    
   

COZZARETLT, JUAN CARLOS FLORES COZZARELÍI, 

   

  

   

7 
EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS FERNANDA: FLORES 

COZZARELLÍ === 0 o, 
3 ye A sz E 

En la ciudad de Guayaquil, capital de $) provincia Y 

as diez. horas A 
a E 

del día veintiocho de noviembre del dos mil seis; oc 

del Guayas, República del Ecuador, a 

levanto “un Acta de Posesión Efectiva, al tenor 

siguiente: yo, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, Suplente del doctor PIERO  AYCART 
«Uy 

VINCENZINI, encargado de la Notaría Trigésima de este 

cantón, en atención a la petición formulada por los 

señores ALEJANDRO JOSÉ FLORES COZZARELLI, JUAN CARLOS 

FLORES COZZARELLI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y 

LOUTS PERNANDO —FLORFS  COZZARELLI, todos por sus 

propios derechos, quienes manifestaron ser hijos 

Jegítimos y herederos del causante señor- MIGUEL 

EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN, y solicitaron proceda a 

receptarles la declaración jJuramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso de Jos 

bienes del causante, para lo cual me presentaron los 

siguientes documentos: a) la partida de defunción del 

señor MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN, en la que 

consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de     
dieciséis de octubre del dos mil seis; y, 

rtidas de nacimiento de los señores 

 



ALEJANDRO JOSE FLORFS COZZARELLI, JUAN CARLOS FLORES 

COZZARELLI, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS 

FERNANDO FLORES COZZARFLULI, hijos del causante. Al 

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investido y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de 

la ley notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis y promulgada en el Registro Oficial 

número sesenta 1 cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año, procedí, el dia veintiuno de noviembre del 

dos wil seis, a receplar la Declaración Juramentada 

de Jos señores ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELLI, JUAN 

CARLOS FLORES COZZARFELLI, MIGUEL EDMUNDO FLORES 

CO=2AREDLI Y LUIS FEPUANDO FLORES COZZARET LI, quienes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes, en virtud de 

haberme exhib1do sus decumentos de identificación, de 

conocerlos doy fe; y, al efecto, de conformidad con 

la declaración juramentada otorgada ante mí con fecha 

veintiuno de noviembre del dos mil seis, queda 

demostrado: a) que los señores ALEJANDRO JOSE FLORES 

COZZARELLI, JUAN CARLOS  FTORES COZZARELLT, MIGUEL 

BDMUNDO. FLORES COZ2ZAPRFILL] Y LUIS FERNANDO FLORES 

COM4ZARELEL, son hijos legítimos del causante, señor 

MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FTORES MARIN; b) que el señot 

MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN, falleció en la 

ciudad de Quito, el dieciséis de octubre del dos mil 

»
 

 



    

   

seis; c) que lo afirmado se ratifica con lagz partidas 
, 

de defunción y nacimientos incorporadas a fes: 

por lo que, cumplidos los requisitos preyvíé$tos 

referida norma legal, QUEDA CONCEDIDA 'YA POSESION 
Ds e » “e As 

EFECTIVA proindiviso, sin beneficio d fAnventario',y 
A + o “: 

sin perjuicio de terceros, en dro Y “de 10, 

o . Pa 
solicitantes, señores ALEJANDRO JGASÉ . .-FLORE 

COZZAREDLI, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, MIGUEL 

EDMUNDO FLORES COZZARELLI Y LUIS FERNANDO FLORES 

COZZARELLI, hijos legítimos del causante, de todos 

los bienes dejados por el causante, en especial de 

del derecho que nos corresponden como herederos y 

beneficiarios de las acciones que como socio y 

Gerente General de la compañía DIAMONDMINE S.A. le 

pertenecen nuestro padre, señor MIGUEL EDMUNDO 

ALFREDO FLORES MARÍN. El original de esta diligencia 

se incorpora al protocolo de esta Notaría, 

extendiendo copias certificadas de la misma, a fir de 

que surta los efectos legYWes correspondientes. De 

     
todo lo cual doy fe.- 4 

as L | 
o Thom 

/ 

Ab. Plor go cen Carraoey 
NOTALIO TRI IMO SUPLENTK 

     



Es conforme a su original, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública, que sello y firmo en esta ciudad 

    
de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 
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Sra eorncini Carraseg A 
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! DECLARACION JURAMENTADA: 

LOS SEÑORES ALEJANDRO JOSE 

AN FLORES  COZZARELLI, JUAN 

ON CARLOS FLORES  COZZARELLI, 

2 3% MIGUEL EDMUNDO FLORES    wm COZZARELLI Y LUIS FERNANDO 
GUAYAQUIL _NLORES COZZARELLI.-=---=-=-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---- 

En Ja ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el veintiuno de 

noviembre del dos mil seis, ante mí, abogado PIERO 

THOMAS  —AYCART  VINCENZINI CARRASCO, Suplente de] 

dortor PIERO GASTON AYCART ViNCENZINT, encargado de 

la Notaría Trigésima de este cantón, comparecen Jos 

señores ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELLI, soltero, 

empleado, JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI, soltero, 

empleado, MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZARELL1, soltero, 

empleado, y 1UI13 PERNANDO FLORES COZZARELLI, soltero, 

empleado, todos por sms propios derechos. Los 

comparecientes son eruatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de iden! ificación, de comocer doy fe. 

Bien instruídos sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a 

ibertad para su otorgamiento me exponen: 

ALEJANDRO JOSÉ FLORES  COZZARELLI, JUAN 

 



CARLOS FLORES COLZARFLET, MIGUEL EDMUNDO FLORES 

COA2ARELLIT Y LUTS FERNANDO FLORES COZZARELLT, todos 

por sus propios derechos, acogiéndonos a la facultad 

constante en el numeral trece del artículo siete de 

la ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 1] 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis, conforme a derecho, declaramos lo 

siguiente: FUNDAMENTOS DF HECHO: Que con la copia de 

la partida de defunción, en la que consta el 

fallecimiento de nuestro padre señor MIGUEL EDMUNDO 

ALFREDO FLORES MARIN, hecho acaecido en la ciudad de 

Quito, el dieciseis de octubre del dos mil seis, 

demostramos quien es e) causante; que, con nuestras 

partidas de nacimiento, Jjustificamos nuestra calidad 

de hijos legítimos y herederos de el causante; Y que 

el causante no hizo lestamento y a su muerte hemos 

quedado como. herederos de todos los bienes de su 

propiedad. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETIÍCION: Con los 

antecedentes expuestos Y fundamentados en lo 

dispuesto en el artículo seiscientos setenta y cuatro 

y siquientes del Código de Procedimiento Civil, en 

actual vigencia, y a la facultad constante en el 

numeral trece de] antículo siete de la Ley 

Roformatoria de la ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta 1 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa 1 seis, acudimos a su autoridad, señor 

 



Notario, a fin de solicitar, como en efecto 

      
   

  

solicitamos, se sirva concedernos 1 ú POSESTON 

EFECTIVA, proindiviso, sin beneficio de 

sin perjuicio de terceros, de los bien 5“cezados Ss por 

el causante y en especial del d e 

corresponden como herederos Y venesidtarios de” as 

acciones que como accionista y Gerente General de 2 

compañía  DIAMONDMINE S.A. le AS nuestro 

padre, el señor MIGUEL EDMUNDO ALFREDO FLORES MARIN Agregue 

usted, . señor Notario, las demás formalidades de ley. 

HASTA AQUI LA DECLARACION JURAMENTADA QUE LA ELEVO A 

ESCRITURA PUBLICA. Los otorgantes aprueban en todas 

sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

sus efectos legales. La cuantía de la presente 

escritura es indeterminada. Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a 

los otorgantes, estos la aprueban en todas sus partes 

Y para constancia suscriben en unidad de acto 

conmigo. DOY FE. 

  

SR. ALEJANDRO JOSE FLORES COZZARELLI 

C.C.No. 0% YOLABIS 
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SR. JUAN CARLOS FLORES COZZARELLI 

Ey 

Ñ iyuel Fiore, C. 

SR. MIGUEL EDMUNDO FLORES COZZ2ARELLI 

C.C.No. 00707403 

dun Teemanoo Mr) E 
SR. LUTS FERNANDO FLORES COZZARELL 

C.C.No. OU és -3 

Cy 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 1 

- l . 

— INSCRIPCION DE NACIMIENTO — tono A 
— En e. oo. .oo.s IN +... provincia de bnnonnnnnn E 

Burana Lonomos cs hoy día Pers, ona e Lomo...» de mil 

Coueciendós SA +. ...» el que suscribe, Je. de Registro Civil, extiende la pre- . p   
sente acta de inscripción E nacimiento de: - 

Dbalrrwvmepko.... APELLIDOS: Shómea. Lora 
., FECHA DE NACIMIENTOS. 4 amo. 0] 2 

      

   

NOMBRES: YY Se e .. 

SEXO: .... > e po 

LUGAR: ...Mh o ÓN de Cantón . ros must. Provincia ..... : Aer ....” o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: Y Vado. Eee Alis 
de nacionalidadheral2 emm ........ de estado «esado.........., con Cédula de Identi- 

dad Ny: 2710.33. 908 4 o 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: DIJMQwMe2-. tant. eooncrcnnn Y 
de nacionalidad o. ASMA, de estado «oo da? 0... , con Cédula de Tdentie : E 

dad N' . a O: 

Solicitó esta inscripción W he oro, % DRA. Sica2h. ... e Po con Cédula : 

de Identidad NO09:219939% 2. ke sí años de edad, de profe- % 

sión AMOO. .... oocooomo» de nacionalidad Damileremed......... , Quién a 

"hace constar, además, que Yo. ..v Rh... A eterna 

rr rr ..» 

   

    

    

   OR. e. .r doors. ..onoonn=aao.s. 

rro... no. 

cor isn o ooo oroo.nrorronornssao.as 
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qa he : * COPIA INTEGRÁ — - [ act. ] E 

a | 
ve REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

! DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ' 

| insdurciaN DE DEFUNCIÓN : o rg acta o 1D 3, 
2. LITO MOS. ULILO EN cnnpucnonrrnacnos , provincia de moco E AGHANCIA Lee. , hoy día ..... PIECASIRTE soneno de Za 

OUR sonranas hernenorarenanon de dos Mil cocooonnoncaccnannaconso Desrnenennnncaninanos El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la l 

AS presente actá de inscripción de la defunción de: . [ : 
- MIGUEL ELMUNDO ALE RELO FELOKet5 MARÍN : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: 1GUEL EDMUNDO ALERE h : 

SEXO! csoosoncanos DASEULANO Estado Civil: ..... A Edad: 
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PA AMOO A, 

ua yaquil, 03 de octubre del 2000 

Señor . e 

Xavier Edmundo Flores Marín 

Ciudad. 

De ati consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía DIAMONDMINE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo a usted como el primer Presidente de la compañía por el período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de enero del 

2006, ante la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, e insctila cu el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil 07 de febrero del2006. 

Atentamente, 
CI .. 

LS Pr ula, 

Luis Ávila Stagg 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compartía DIAMONDMINIE S.A. 

      

avier Edmundo Fl és Marín 
CH 0900606807 9 

Nacionalidad: Ecuatoriana|- 

 



NUMERO DE ME PERTORIO: 50.262 
FECHA DE REPEWFORIO: (6/00/2006 

MORA DE GRUISPERFORIO: 10:35 
A a a a a a a a a a a a a 

KI. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciscis de Octubre del dos mil seis queda 
inscrito cl Nombramiento de Presidente, de fa Compañía 
DIAMONDMINE S.A., a favor de XAVIER EDMUNDO FLORES 

MARN, a foja 110.467, Registro Mercantil número 20.263. 

ORDEN: 5076) 

VEGAS: Monica Alciva 
AMANSENSE: Carlos Lucin 

ANOTUACION-RAZON: Zaday Porrey 

MA a     
e) REGISTRO 

NADA par e EE 
22 AB. ZODLA CELEÑO CELLAN 

TUCCGHASTRO MERCANTE, 

DEL CANTON GUAYAQUH, 

DELEGADA
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A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
OS REGISTRO DE SOCIEDADES 

| A SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 122055 . . Usuario: elenavp 

Nombre: DIAMONDMÍNESA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800. 

UPO NO. libintiticaci NOMBRE ACIONALIDADE INVERSIÓN CAPITAL 

1 0901334086 ORES MARÍN MIGUEL EDMUNDO ALFREDO 

TOTAL (USD $): 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: _ 16/03/2006 10:20:52 AM 

RIO 
FECHA DE EMISIÓN: 20/11/2006 5:01:47 PM Ab. Elena Paola Pinoargote Vázquez 

Delegada del Secretario General 

E 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones 
ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 
como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 

. compañias anónimas con el acto de registro en los fíbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

«— «tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de Ja veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sabre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 
256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto 
en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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